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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N36-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatori a No. OO7 120.23

Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-Sl PDUS-N36-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación pública No. Eo-slPDUS-N36-2O23, correspond¡ente a la obra: Mejoram¡ento

del camino entronque carretero (Pachuca - Huejutla) - Tlalnepanco, municipio de Huejutla de

Fleyes; ub¡cada en la localidad de Tlalnepanco, Municipio de Huejutla de Fleyes, Estado de

Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No.

HAcf ENDA-A-TREvEl?t2o23-15o2-oot2a, de fecha 16 de mayo de 2023, em¡t¡do por Secretaría

de Hacienda del cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:oo horas del día 19 de

junio de 2023; en cumpl¡miento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgoy 43,44y 45 del Reglamento en

vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,

ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta

Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; las personas físicas, así como los serv¡dores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el

objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuenc¡a

del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el

acta respect¡Va de esta l¡citac¡ón por las personas que en ella intervinieron y a qulenes se

da a conocer el resultado.

preside la presente junta públ¡ca la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitac¡ones y\
Contratos, en nombre y representac¡ón de Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo'r

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción

lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de

Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, 1o Fracciones ll, xx y xxvl y 13 Fracciones vlll y xy
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente,./el
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano dé Hidalgo.

\

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección



*,, INTRAESTRUGTURA I rs|l\-r púgLICA | ,.'
:i-l:l; _;1rn,i. -.': \-1:.-_i) rii,l,; ir|ti iji,r:,:.''-:../., ',,.,; iii .. r arri,.\::ti. .irr;i.i.ii:,,

Licitación Pública No. EO-StpDUS-N36-2023

por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico oflcial del
Estado de Hidalgo, de fecha Og de agosto de 202l

EI estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se real¡zó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1o8 de la Constitución política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como
con lo establecido en las bases de esta l¡citac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluac¡ón
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

ochenta y dos pesos oSnOO M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'924.919.21 (dos millones
novecientos veint¡cuatro m¡l novecientos diec¡nueve pesos 2l^OO M.N.l la cual incluye el
del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de
la presente licitación, a partir del día 3O de junio de 2023

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formanoo parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
anális¡s detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
adm¡tirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Lev de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente. I\b
El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras publicas y \
serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, así deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en
su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspond¡ente no se

"Armando Vázquez Montufar"

Con un importe sin l.V.A. de: $2'521.482.O8 (dos millones quinientos veint¡ún m¡l cuatrocientos
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N36-2023

actualiza un conflicto de interés. Lo anter¡or para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y
último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad ministrativas; mismo que se hará del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en
las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro
Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto,
Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7178 O45,771 7178 OOO extensiones a7 42 y 8681, de Lunes a
Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el
cual se estima ser firmado a part¡r del día 20 de junio de 2023, asÍ mismo queda enterada la
empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los
elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan
asist¡do a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l2:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancla y a fin de que surta los efectos legales
orocedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:,:1. .' ,..-::.,. ,/rir,. '. . |::::.

La Directora de Licitac¡ones y Contratos La D¡rectora de Precios Unitarios

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por la Dirección General de Control y Enlace
Nórmat¡vo

GarcÍa Ortega

el Órgano Intgrnone Control

L.D. Rómu
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N36-2023

Por la D¡rección Ceneral de Conservación de
Carreteras Estatales

Por la Un¡dad de Planeación y prospect¡va

No se presentó

Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civites de
Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de
Construcción

No se presentó

la

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegac¡ón pachuca

No se presentó

\<

Ing. Luis Armando Tovar

r el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N36-2023

Por los licitantes ntes

Nombre

Armando Vázquez Montufar

Nayeli Vargas Hernández
María Lucina Herná

Nota: Estas firmas pertenecen al actá circunstanciada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo,
relat¡va a la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N36-2O23 correspondiente a la obra: Mejoram¡ento del camino
entronque carretero (Pachuca - Huejutla) - Tlalnepanco, municipio de Huejutla de Reyes; ub¡cada en la
local¡dad de Tlalnepanco, Mun¡cip¡o de Huejutla de Reyes, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N36-2023
Convocatoria No. OO72O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tar¡o

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 19 de junio de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Uniter¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obre, de la

Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡ficio
ZB, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo /+4 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N36-2023, para la adjudicación de la obra pública:

Mejoramiento del camino entronque carretero (Pachuca - Huejutla) - Tlalnepanco, municipio de Huejutla
de Reyes; ubicada en la localidad deTlalnepanco, Municipio de Huejutla de Fteyes, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política dél Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3t fracción l, 33 fracción l, y 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las ProPosiciones'

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por lic¡tación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su articulo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

borque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

¡icitación publica, las cond¡ciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y garantice

\ satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones respect¡vas
\,\

--{ t Reseña cronológica de los actos del presénte procedimiento por Licitación Pública.

\uz
D¡ctamen para determinar elfallo de la convocatoria No.0072023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. Eo-slPoUs-N36'

ioz, en rLlacion a la adjudicación de la obra pública: M€jorami€nto del camlno Entronqu€ carrétoro (Pachuca - |-|ueiugd. -

ir"Llrp"r"., -""i"ipio dó Huéjutla de Reyes; ubicada en lalocalidad de Tlalnepanco, Municipio d€ Huet\de Reyes' Esyúo de

l,l

Hldalgo.

,\t -\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N36-2O23
convocatoria No. OO7 nO23

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2023-]502-oot28 de fecha]6
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 29 de mayo de 2023, sé publicó en el Periódico oficiel de Hidalgo, así como en la
pá9ina de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la convocatoria No. oo?/2023 ta cual se pone a
dispos¡ción de los interesados a participar en el Procedim¡ento por Licitac¡ón pública No. EO-
SIpDUS-N36-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento del camino entronque
carretero (Pachuca - Huejutla) - Tlalnepanco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la
localidad de Tlalnepanco, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por lic¡tación pública se pusieron a disposición de
partir de la fecha de su publ¡cación y hasta el día 07 de junio de 2023.

r.6.-

los interesados a

1.4.- Con fecha 02 de junio de 2023 a las Il:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
trabajos.

1.5.- Con fecha 08 de junio de 2023 a las 17:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la D¡recc¡ón General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosténible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baja, site en el km.93.5 del Blvd. Fel¡pe Angeles, Col. Venta pr¡eta, pachuca, Hgo., en p
del órgano interno de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, asÍcomo la convocante, se pasó lista
de asistencia encontrándose Dresentes:

'1.- Armañdo Vázquez Montufar
2.- Nayeli Vargas Hernández

Con fecha 14 de junio de 2023 a las l2:O0 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno dé control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

'1.- Armando Vázquez Montufar
2.- Nayel¡ Vargas Hernández

1.7.- Seproced¡óaabrirel sobre q ue contenía los documentos q ue acreditan la ex¡stencia lega l, capacidad
técnica y financiera, la Propuésta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

Dictamen paré determiñar él fallo de la Convocátoria No, 0022023, del proced¡miento por Licitac¡ón públ¡ca No. EO-SIpDUS-N36-
2ozi, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Mejoramlento del cam¡no entronque carretero (pachuca - Huejutla) .
Tlaln€panco, municipio de Huejutla d€ R€yes; ubicada en la localidad de Tlaln€panco, Mun¡c¡pio de Huejutla de Reyes, Estido de
Hldalqo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N35-2o23
Convocatoria No. OO72OB

cuantitativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

l.Z.l,- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 14 de ju nio de 2023 a las l2:oo hrs.:

Ningún Licitante

1J.2,- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados par¿ la evaluacion

cua l¡tativa,

d

En

.-

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

tvA
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales,

Armando Vázquez
Montufar $z',521,4A2.OA

'123 días naturales, inicio 30 de junio
de 2023, terminación 30 de octubre
oe ¿u¿5

2.- Nayeli Vargas Hernández $2'528,710.33

'123 días naturales, inicio 30 de jun¡o
de 2023, terminac¡ón 30 de octubre
de 2023 I\

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de prese

aDenura.

:ha y lugar de elaboración del dictamen.

v

de

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dlctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Program

la Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis

detallado (cualitativo), los días 15 y 16 de junio del 2023, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los licitantes: l.- Armando Vázquez Montufar y 2.- Nayeli Vargas Hernández, para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solic¡tados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los cr¡terios de la evaluación y adjudicación que establece el

. artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado Oe UiAatgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de

lalalaVt.incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,¡ncisoAfraccioneslalaVlll,de

\ su neglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

)--' 3l'7
/- \ Dictemen oara determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. OO7/2O23, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N36-

\ tó;. ;; l.;;"i¿n a ¡" aOju¿¡cac¡¿n de ta obra pública: Mejoram¡ento del camino entronqve carretero (Pachucá - Huejutla) -

il"rÁ"p"n*, -un¡.ipio d; Huejutla de Reyes; ubicada en la iocalidad de Tlalnepanco, Municlpio de Huejutla do Rey€s, Estado da

l
t

I

I
I,l

t/
H¡dalgo.

\
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡miento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N36-2Oz
Convocatoria No. OO72OZ

lll.- Licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes y son aceptadas, por haber cumplido con los
requisitos exigidos, como resultado del análisis cualitativo de las proposiciones,

lll.l.- Armando Vázquez Montufar
lll,2.- Nayeli Vargas Hernández.

Mot¡vo v Fundamento
Los licitantes: Armando Vázquez Montufur y Nayeli Vargas Hernández, cumplen con los lineamientos
establecidos en las bases de l¡citación, y no se encuentran en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo IV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para oesecnar, su
ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición,y en base a lo que establece
el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de les propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fraccióntalell,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocanre.

Por lo tanto las propos¡ciones (existencia legal, propuesta técnica y económica) de los lic¡ta ntes:Arma ndo
Vázquez Montufar y Nayeli Vargas Hernández, resultan solventes por reunir las cond¡ciones legales,
técn¡cas y económicas requeridas por lá convocante, y garantizan satisfactoriamente el cumplimiento de
las obligaciones. Respectivas y un plazo de ejecución de l23 dÍas naturales.

lv.- L¡citantes cuyas proposiciones se calificaron como solventes ubicándolas con su monro,

No. Persona Física o Moral Monto Propuesto Sin
I.V.A

I Armando Vázouez Montufar $2'.s21,482.08

2 Nayel¡ Vargas Hernández $2's28,7r0.33

La adjud¡cac¡ón del contrato de obra pública se realiza de conformidad a lo que establece la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en su articulo 44 cuarto y
qu¡nto párrafo que a la letra dice: Una vez hecha la evaluación de las propos¡ciones, e¡ contrato se
adjudicará dé entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los
cr¡terios de adjudicac¡ón establecidos en las bases de l¡c¡tac¡ón, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactor¡a mente el cumplim¡ento de las
obligaciones respectivas.

D¡ctamen para determ¡nar el fállo de la convocator¡a No. oo7/2o23, del Procedimiento por Lic¡teción públ¡ca No. Eo-slpDUs-N36-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento del camino entronque carretero (pachuca . Huejutla) -
Tlalnepanco, mun¡cipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad d€ Tlalnepanco, Mun¡cip¡o d€ Huejutla d€ Reyes, Esúdo de
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H¡dal9o.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUS-N36-2023
Convocatoria N o, OO7 kOZ3

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los

requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a qu¡en presente la proposición
cuyo precio, sea el más bajo.

V.- Licitante al que se le Adjudica el contrato de obra Pública a Precios Unitarios'

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos en el numeral lll de este documento.

V.l.- Armando Vázquez Montufar

Flesolución:
por lo antes motivado y fundado, de los licitantes que resultaron solventes, se le adjudica el contrato de
obra pública a precio unitario de esta Licitación Pública Nacional a: Armando Vázquez MontufEr, con el

monto más bajo de $2'521,482.08 (Dos millones quinientos veint¡ún m¡l cuatrocientos ochenta y dos
pesos o8/1oo M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de l23 días naturales.

Vl,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías'

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

firmará por un monto $2'521,482.08 (Dos millones quinientos veintiún mil cuatrocientos ochenta y dos
pesos OB/IOO M.N.) sin incluir el l.V,A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales. Y se estima a ser

firmado a partir del día 20 de junio de 2023 previa entrega de las garantÍas correspond ientes.

b).- presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,

se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismai para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de f¡anzas

de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en

Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. venta Pfieta, c.P.42080'
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horar¡o de 8:3O a 16:30

horas.- - - - -- - -- --- -

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. Oo?/2023, del Procedimiento por Lic¡tación públicá No. Eo-slPDUs-N36'

2023, en r;lación a la adjudicación de la obra pública: M€joramlento del camlno entronque carretero (Pachuca - Hu€Jutla) -

Tlalnápanco, municipio dá Huejutla de Reyes; ubicada en lalocalidad de Tlalnepanco, Munlcip¡o d€ Huejutla de REyes, Estado de

s/1

.
Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N36-2023
Convocatoria No. OO72O23

Vll.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicosy de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presenté dictamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri cuzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Infraestructura
Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 3l fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Públ¡ca para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4, S y 6fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo,

Y

Emite
D¡rector General de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

6lj
D¡ctamen para deterrñ¡nár el fallo de la Convocatoria No. OO72o23, del Procedimiento por Licitación pública No, EO-SIpDUS-N36-
203, en relación a la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento del camino entronque carretero (pachuca - Huejutla) -
Tlalnepanco, municlpio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localldad de Tlalnepanco, Municip¡o d€ Huejutla de Reyes, Está¿o de
Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N36-2025
convocatoria No. oo72o8

*K fti"li5i"RucruRA I W

Evaluó

Directora de Precios U n¡tarios

de la 5.I.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefu de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.

Aro. María Dolores Jiménez Rendón

1n

iO¡, en re¡aci¿n a la adjudicac¡ón de la obra pública: Mejoram¡ento del cam¡no €ntronque carr€t€ro (Pachuca' Huejutla) '
ilalnápanco, municiplo d; Huejutla de Reyes; ubicada en la iocalldad de Tlalnepanco, Municipio de Hueiutla de R€yEs, Estado de

H¡dal9o.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona


